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CONVOCATORIA PÚBLICA SESIÓN EXTRAORDINARIA CONSTITUTIVA 

Mesas del Consejo de Proximidad  – Distrito de Villa de Vallecas 

Viernes, 10 de septiembre  de 2021 
17:00 horas 

Salón de Actos de la Junta Municipal del Distrito 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del  Reglamento Orgánico de  Los Consejos de 

Proximidad de los Distritos de Madrid, 7/2021 de 1 de junio, la Concejal Presidente del Distrito, por 

Decreto de fecha 30 de julio de 2021, ha dispuesto convocar la sesión extraordinaria constitutiva de 

las Mesas del Consejo de Proximidad en la fecha, hora y lugar indicados, con el orden del día que a 

continuación se relaciona. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Intervención de la Presidencia del Consejo de Proximidad.  

2. Constitución de las mesas con los participantes acreditados.  

3. Elección de la persona representante de cada mesa (titular y sustituto) por los participantes.  

4.Designación por la Presidencia de los organizadores de las mesas (titular y suplente)  

5.Sugerencias y preguntas.  

 

*Se recuerda que podrán participar en la sesión de constitución de las mesas, todas aquellas personas 

y entidades que se hayan acreditado hasta el día anterior de la sesión de constitución de las mesas.  

 

 

 

 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO DE PROXIMIDAD 

Fdo.: Olga Hernández Hernández 
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